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SEGURIDAD VIAL Y ASPECTOS LEGALES



¡Buenas Noches!
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Objetivos

ÅExponer a los ingenieros civiles sobre las 
consideraciones prácticas asociadas a la seguridad vial 
y aspectos legales inherentes en demandas por daños y 
perjucios.  
ÅOrientar a los participantes sobre: 
ïlas 5 9Ωǎ ό9ƴƎƛƴŜŜǊƛƴƎΣ 9ŘǳŎŀǘƛƻƴΣ Enforcement, Emergency 

Medical Services and Everyone)
ïLos factores que inciden en las demandas y pleitos contra 

el estado asociados a carreteras
ïLa Auditoría en Seguridad Vial (ASV)
ïJuicio del ingeniero,
ïfuentes de información primaria utilizadas por peritos

3



Objetivos (cont)

ÅEnfatizar en los aspectos técnicos a conceptos 
legales asociados a la responsabilidad civil 
extracontractual (daños y perjuicios)
ïEn conceptos de previsibilidad

ïEl hombre prudente y razonable, buen padre de 
familia 

ÅExplicar procesos de descubrimiento de 
pruebas 
ïToma de Deposición (Video)

4



PARTE I: INTRODUCCIÓN 

Definiciones y conceptos básicos, la ausencia de 
seguridad en las vías públicas y su impacto a la 

sociedad
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ÅAño 2000: $752.2 millones

ÅAño 2006: $747.0 millones. 

ÅPromedio anual: $743.8 millones.

ÅTotal acumulado (2000 al 2006): $5,206.6 millones.

ÅCosto de las víctimas no- fatales: 76%

ÅCosto de las víctimas fatales:  24.3% 

ÅCosto en el Producto Bruto de Puerto Rico (2000 al 2005): 
1.58%

Introducción:
CostoEconómicode Choqueen Puerto Rico
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Conceptobásicosde dañosy perjuiciosaplicadoa 
la transportación
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Relación
causal

Daño

Omisión(falta de reparación
de hoyo en carretera)



La Seguridad Vial: Un Balance de Intereses

Educar

Servir

Concienciar

Campañas Educativas

Compromiso Ciudadano
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Å9ƴ Ŝƭ ŎƻƳƛŜƴȊƻΧ 

ïCostumbres y tradiciones ĄDerecho 
natural

Fuentes primarias de información: 
Jerarquía de autoridad
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ÅConstitución

ÅLeyes/Códigos/Ordenanzas 

ïCódigo de Construcción (UBC), Código Civil, 
Código Penal, Code of Federal Regulation (CFR)

ïReglamentos.. Ejecutar/implantar una ley

ïStandard Specification for Road and Bridge 
Construction on Federal Highway Projects

ïASTM Standard

Jerarquía de autoridad (cont)
!ƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜΧ
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Jerarquía de autoridad (cont.)
!ƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜΧ

ÅManuales(Highway Safety 
Manual (HSM); Manual on 
Uniform Traffic Control 
Devices)

ÅGuías(AASHTO Roadside 
Design Guide; AASHTO 
Guide for Design of 
Pavement Structures, FHWA 
Guidelines for Road Safety 
Audits (RSA), etc.)

ÅHandbooks/Journal(peer 
reviewed)

ÅToolbox/pockeguide
ÅTexto
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Definición
¿Qué son Daños y Perjuicios?

"... su exposición legal para ser demandado y ser llevados a los 
tribunales para recuperar el dinero por actos de negligencia por 
parte de individuos, agencias gubernamentales, empresas, ...ά

Responsabilidad civil extracontractual Ą daños y perjuicios

(Tort liability)
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Conceptos y Terminología para Proveer la Transición a 
Ingenieros en Daños y Perjuicios

Å Previsibilidad: Figura del hombre 
prudente y razonable, buen 
padre de familia

Å Conducta negligente
Å Conducta intencional
Å Responsabilidad absoluta

Fuentes de Información

1. Código Civil de Puerto Rico de 1930, 
según enmendado

2. Jurisprudencia del Tribunal Supremo 
de Puerto Rico (JTS,DPR,TSPR)

Responsabilidad civil extracontractual 

Č Daños y Perjuicios 

Conceptos Aplicables
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Posiblesactosnegligentes

Å La ausencia/omisión, falta de 
protección suficiente asociado a 
vallas de seguridad

Å La ausencia/omisión, colocación 
inadecuada o desperfectos de los 
letreros temporeros

Å La ausencia/omisión, colocación
inadecuada o desperfectos de los
letrerospermanentes

Å Acción u omisión asociada a cualquier 
dispositivo/aparato para el control 
del tráfico en violación a las 
disposiciones del MUTCD.

Å Pavimentos defectuosos con hoyos, 
depresiones, superficie resbaladiza
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Posiblesactosnegligentes(cont.)

Å Desniveles/depresiones súbitas 
inesperadas en los accesos y 
egresos de puentes o entre un carril 
y un paseo (lane/shoulder drop-off)

Å Diseño inadecuado de una mezcla 
asfáltica o un pavimento de 
hormigón

Å Distancia inadecuada para poder 
percibir y reaccionar 
razonablemente un 
conductor/viajero o un peatón en 
una  vía pública. 

Å La ausencia/omisión o defectos en 
un paseo o defectos.
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Definiciones: Perito*

ÅAquel que con título de experto tiene especial
conocimientode una materia y es llamadopor los
tribunalesparaprestartestimonio.

ÅAquel que, poseyendo especialesconocimientos
teóricos o prácticos, o ambos, informa bajo
juramento al tribunal sobrecuestioneslitigiosasen
cuantoserelacionana suespecialidad.

* Ref: Diccionariode TérminosJurídicos,IgnacioRiveraGarcía
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Definiciones (cont.)

ÅPeritos*Ą Testigos,hombresde ciencia,educados
en determinadaprofesión, o personasque tienen
conocimientoespecialo peculiar sobre lo misma,
adquiridodeexperienciapráctica.

ÅPeritaje*Ą Trabajoo estudioquehaceun perito.

*Ref: Diccionario de Términos Jurídicos, Ignacio Rivera García
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Perito Judicial o Forense

ÅEl perito judicial o forense es el profesional
dotado de conocimientos especializadosy
reconocidos,a través de sus estudios, y/o
sabiduría que suministra información u
opinión fundada a los tribunales de justicia
sobrelos puntos litigiososque son materia de
sudictamen.
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Un ingeniero consultor con PE y su 
credibilidad como perito

·A consulting engineer who is licensed, referred
hereinasa professionalengineer(PE),hasmet the
approvalof a state or U.S. territory licensingboard
(CIAPR). Thisensuresa certain levelof competence
andexpertise.

·Hiring a licensed engineer has other distinct 
advantages. 
ƁOnly a licensed engineer may prepare, sign, seal, and submit

engineeringplansanddrawingsto a publicauthority for approval.

ƁAlso,becauseof the licensingprocedure,a licensedengineeris often
considereda more credible expert witnessor accident investigator
than hisor her unlicensedcolleague.
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El Roldel Perito

ÅEs un asesor del abogado demandante, demandado 
o del tribunal.

ïDurante la fase de
ÅPreparar los interrogatorios

ÅRealizar la Inspección ocular

ÅPreparar preguntas para la toma de deposiciones

ÅToma de decisiones en cuanto a transigir el caso o seguirlo para 
juicio

ÅDel directo y/o contra interrogatorio en el Juicio en caso civil o 
criminal; en la jurisdicción estatal o federal
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ÅCualesquiera de las siguientes fases:
ïAsistir en la preparación de interrogatorios

ïRealizar  Inspección ocular

ïPreparar preguntas para la toma de deposiciones

ïAsistir durante la toma de deposición a testigo declarante de a 
parte adversa

ïAsistir en asuntos técnicos que asistan al cliente en   decisiones 
asociada a transigir el caso vs. continuar para juicio

ïAsistir al abogado en las preguntas del examen directo y/o 
contra interrogatorio durante el Juicio en caso civil o criminal; en 
la jurisdicción estatal o federal

El Roldel Perito: Asesor del abogado 
demandante, demandado o del tribunal

21



Receso



Cómo prepararse para una toma de 
deposición (Video)



Ejemplosde PosiblesDemandas: 
ResponsabilidadCivil Extracontractual
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Ejemplosde PosiblesDemandas: 
ResponsabilidadCivil Extracontractual(cont.)
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Ejemplosde PosiblesDemandas: 
ResponsabilidadCivil Extracontractual(cont.)
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Ejemplosde PosiblesDemandas: 
ResponsabilidadCivil Extracontractual(cont.)
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Ejemplosde PosiblesDemandas: 
ResponsabilidadCivil Extracontractual(cont.)
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I. Artículo 1802 al 1810 CCPR de 1930, según enmendado 
(31 l.P.R.Aºº5141-5149)1

ÅAcciones de daños y perjuicios (άTort Liabilityέ)
ïAcciones torticeras o dolosas
ÅConsecuencia de una acto voluntario intencional del 

demandado y que causan daño a otros 
ïEj. Agresión Física 

ïAcciones de Daños y Perjuicios por Negligencia
ÅArtículo 1802 del Código Civil 

ÅConstituye una regla general que prohíbe causar daño a 
otro mediante conducta activa o pasiva

ïAcciones de Daños y Perjuicios por Responsabilidad
ÅAcciones donde el demandante lo único que tiene que 

probar es que sufrió un daño de parte del demandado

1 Material adaptado de documento desarrollado por la 

Lcda. Ivette M. Cancel Orsini , Asesora Legal ACT29



II. Responsabilidad Civil Extracontractual,  
Daños y Perjuicios: norma general 

Å Art. 1802Obligacióncuandosecausadañopor culpao negligencia.
(31L.P.R.A. sec. 5141)

ï Elque por acciónu omisióncausadañoa otro, interviniendoculpao
negligencia,estáobligadoa repararel daño causado. Laimprudencia
concurrente del perjudicado no exime de responsabilidad,pero
conllevala reducciónde la indemnización.

ï Requisitosa saber,paraque hayaacciónde dañosy perjuiciosbajo el
Art. 1802:

Å la realidaddel dañosufrido

Ånexocausalentre el dañoy la acciónu omisión

Åqueel actou omisiónseaculposoo negligente
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III. Elementos de la Acción de 
Daños y Perjuicios por Negligencia 

A. Deber Legal
ï El demandado tiene un deber 

legal para con el demandante.

1. Deber de previsibilidad

Å Posibilidad de anticipar los 
resultados dañosos de una 
acción.

Å Incluye la obligación de 
anticipar como la de evitar 
que ocurran daños.

Å Requiere, adoptar las 
mediadas de seguridad para 
evitar el daño.  

a. Se incumple este deber de 
previsibilidad cuando:

ï No se actúa como un άbuen 
padre de familiaέ

ï Concepto al hombre prudente 
y razonable que actúa de 
acuerdo con las normas 
aceptadas de convivencia 
social para evitar hacer daño 
a otro..

ï Proveer las consecuencias de 
un acto o de la omisión de un 
acto cuando es razonable que 
lo prevea.
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III. Elementos de la Acción de 
Daños y Perjuicios por Negligencia (cont.)

Å Ejemplo: 
ï Área de construcción desprovista 

de:

Å Letreros avisando la construcción

Å Rótulos de reducción de velocidad

Å Drones

Å Barreras

b. Contratistas independientes:

ï El dueño de la obra responde 
solidariamente con el 
contratista cuando el daño 
que ocasione éste último 
debió haber sido:

Å Previsto por el dueño

Å El dueño se beneficie 
económicamente con la labor 
del contratista

ï Ejemplo: Explosivos en los 
proyectos  
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III. Elementos de la Acción de 
Daños y Perjuicios por Negligencia (cont.)

B. Incumplimiento del 
deber legal 
ï Puede ser por acción u 

omisión

Å Ejemplo:

Por acción: 

ï Una barrera de seguridad mal 
colocada en proyecto

Por omisión: 

ï No se proveyó acceso peatonal 
en un tramo del proyecto 
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Conducta negligente según el artículo 1802 
del Código Civil de Puerto Rico, según enmendado

ÅPor acción

ïInstalaruna vallade seguridado uno de sus
elementosa unaaltura inadecuada

ÅPor omisión

ïNo instalar una valla de seguridaden lugar
con una pendiente crítica que le aplica un
requerimiento (warrant del AASHTO
άRoadsideDesignGuideέ, edicióndel 2006)
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Conducta negligente según el artículo 1802 
del Código Civil de Puerto Rico, según enmendado (cont.)

ÅPor acción
ïRepavimentar(recubrimiento; άoverlayέ) de los carrilesde una

carretera pero dejando un desnivel con respecto al paseo
(lane/shoulder drop-off); no hay suficiente protección al
viajante.

ÅPor omisión
ïNo serepavimentael paseo,dejandoun desnivelmayorde 4έ

encarreterarotuladaa 65mph(defectoenASTMD6433-99)
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III. Elementos de la Acción de 
Daños y Perjuicios por Negligencia (cont.)

C. Causa próxima o 
efectiva 
ï Undemandadorespondeen

daños a un demandantesi
su negligenciaes una de las
causaspróximaso eficientes
del dañoaúncuandono sea
la ultima causadel daño.

a. Fórmulapara determinar si la
negligencia de una persona
fue la causa próxima o
eficientede un daño.

b. Tribunal Supremo estableció:

ï NormadefinitivaςLarelación
casual entre una omisión
negligente y un daño existe
cuando,de haberserealizado
el acto omitido se hubiera
evitadoel daño.
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III. Elementos de la Acción de 
Daños y Perjuicios por Negligencia (cont.)

Å Ejemplo:

ï Se eliminaron accesos
peatonalesen un área bajo
construcción y un peatón
fue impactado cuando
cruzaba una carretera en
zonaurbana.
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III. Elementos de la Acción de 
Daños y Perjuicios por Negligencia (cont.)

D. CausaInterventora
ï Es aquella que participa

activamente en producir el
resultado final después de
ocurridola negligenciaoriginal.

Å Ejemplo
ï En una zona de construcción

temporal ocurreun choqueentre
dos vehículosde motor. Estando
detenidos en el paseo con la
policíaque acudióal lugar, viene
bajando la cuesta un camión a
exceso de velocidad, pierde el
control del mismoe impactoa las
personas que estaban en el
paseo,ocasionandola muerte a
unade ellas.
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III. Elementos de la Acción de 
Daños y Perjuicios por Negligencia (cont.)

E. Negligencia 
comparada
ï La doctrina de daños y

perjuicios,aúnen loscasosde
responsabilidadabsoluta, es
queen todosloscasosen que
el Juzgador tendrá que
comparar las respectivas
negligenciasdel demandante
y demandado y fijar, en la
sentencia, el por ciento de
culpa con el que cada uno
contribuyo a que se
produjeseel dañosufridopor
el demandante.

1. Doctrina de absorción de 
culpas
ï Aplica cuando hay 

desproporción entre las 
culpas causantes de un daño.
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III. Elementos de la Acción de 
Daños y Perjuicios por Negligencia (cont.)

Å Ejemplo:
ï Un conductor se le daña el

vehículode motor de nocheen
la autopistay lo estacionaen el
paseo.

ï Decidecruzarla autopistaa esa
hora de la noche para llegar a
un garaje.

ï El individuo estabaterminando
de cruzarun vehículode motor
lo impactaporqueno lo vio.

ï Quedó en coma varios años y
luegomurió.

ï La familia demandó a la ACT
alegando que el accidente se
debió a la falta de iluminación
enel sector.
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Responsabilidad Civil Extracontractual

Å Art. 1803 Resposabilidadpor dañoscausadospor un menor, por
personaincapacitada, por dependientes, por agente, por alumnos
o por aprendices; responsabilidaddel Estado. (31L.P.R.A. § 5142)

ï Responsabilidadpor comportamientopropio

ï Al padrey luegoa la madre

ï Lostutores

ï Dueñoso directores

ï ElEstado

ï Maestroso directoresde artesy oficios

ï La responsabilidadde que trata esta sección cesará cuando las
personas en ella mencionadasprueben que emplearon toda la
diligenciade un buenpadrede familiaparaprevenirel daño.
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Responsabilidad Civil Extracontractual

Å Art. 1804 Recuperaciónde cantidadpagadapor daño causado
por dependientes.(31L.P.R.A. § 5143)

ïEl que pagael daño causadopor susdependientespuederepetir
de éstoslo quehubiesesatisfecho.
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Responsabilidad del Estado

Å Ley104del 29de junio de1955
ï Cubierta para el obstetricia, ortopedia, cirugía general o trauma

exclusivamenteen institucionesde saludpúblicadel EstadoLibreAsociado
(ELA)de PuertoRico

Å Límitesal monto de la indemnización

Å Requisitosparademandara ELA
ï PruebenqueELAconocíael defectoo comohombreprudentey razonabledebió

conocerloy no lo reparó,a pesardequetuvo tiempoparaello.

Å Límitesa la responsabilidaddel Estado

Å Artículo404del CódigoPolíticode PuertoRico
ï Responsabilidadcivil del ELA por los daños y prejuicios causadospor

desperfectoso faltasde reparaciónen cualquiervíapertenecientea éste

Å Jurisprudenciaaplicableen PuertoRico
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IV. Responsabilidad de ELA por Daños Debido a 
Desperfectos en las Carreteras  

A. Artículo 404 del Código Político 

ï ELAseráresponsablede losdaños
ocasionados por desperfectos,
falta de reparación o de
protección suficiente para el
viajero en cualquier carretera de
ELA.

ï Las excepciones son:
Å Cuando el defecto se debe a la 

violencia de los elementos

Å No ha habido tiempo para repararlos

B. El Tribunal Supremo aclara
que bajo este Artículo 404,
el ELA responde siempre
quesepruebendoscosas:

ï QueELAconocíael defecto o
como un hombre prudente y
razonable debió haberlo
conocido.

ï No lo reparó, a pesarde que
tuvo tiempoparaello.
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Å Ejemplo:
ï Ocurreunainundacióny sellevaparte

de un puente y a las 2:00 am, se cae
un vehículo por ese hoyo y sufren
daños.

ï Sifuera responsabilidadabsoluta¿que
era lo quepasaba?

ï Que no había que probar nada mas
que habíaun hoyo y que el carro se
fue por el hoyo. Pero como se ha
establecido en estos casos no hay
responsabilidadabsoluta.

ï Eso significa que el demandante
tendríaque probarque habíaun hoyo
y que ELAtuvo tiempo razonablepara
saberquehabíaun hoyoy quea pesar
de saberlono lo reparó.
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IV. Responsabilidad de ELA por Daños Debido a 
Desperfectos en las Carreteras  



C. Relación Causal
ï El Tribunal Supremode Puerto

Rico (TSPR) aclaró que en
cuanto a desperfectos en las
carreteras,el demandantetiene
que probar la relación causal
entre estos desperfectos y el
dañosufrido.

D. El caso de la Autoridad de
Carreteras y Transportación
(ACT)
ï Tiene personalidad jurídica

independiente del ELA, con
capacidadpara demandar y ser
demandada.

ï Accidentes en carreteras, la
autoridad respondepor aquellos
queocurrenen lasqueestánbajo
sudominioy jurisdicción,comolo
sonlasautopistas.

ï Responde por accidentes
ocurridos en carreterasestaleso
municipales en donde se esté
llevandoa caboun proyecto.
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IV. Responsabilidad de ELA por Daños Debido a 
Desperfectos en las Carreteras  



PARTE II: 
ESTADÍSTICAS DE CHOQUES EN CARRETERAS
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Distribución de Fatalidades en las Vías de 
Puerto Rico en los Últimos 10 años

Fuente: http://comisionparalaseguridadeneltransito.com/estadisticas/
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Distribución del Total de Fatalidades Subdividido por Consumo de 
Alcohol y Sustancias Controladas y Peatones
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Distribución del Total de Fatalidades Asociadas al Consumo de Alcohol y 
Sustancias Controladas y la Cantidad de Peatones
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Fatalidades de Peatones Asociadas al Consumo de Alcohol; 
Días de Semana Periodo de Análisis 2000-2010
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Fatalidades de Peatones Asociadas al Consumo de Alcohol
Periodo de Análisis,  2000-2010
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Estadísticasde Fatalidadesen Carreterasen 
Puerto Rico

ï Entre 280,000 a 285,000 choques 
reportados/año

ï El 34% de las fatalidades son 
peatones

Año Fatalidades

2006 508

2007 452

2008 406

2009 366

2010 331

2011 363

2012
194

*Julio

Website: www.tendenciaspr.com

http://www.estadisticas.gobierno.pr/iepr/Inventario/tabid/ 186/ctl/view_detail/mid/ 775/report_id/ 82012c11-5f87-4825-bc74-

4f26a4bca157/Default.aspx 53

http://www.tendenciaspr.com/
http://www.estadisticas.gobierno.pr/iepr/Inventario/tabid/186/ctl/view_detail/mid/775/report_id/82012c11-5f87-4825-bc74-4f26a4bca157/Default.aspx


Estadísticas de Fatalidadesen Carreteras en los 
Estados Unidos

Año Fatalidades

2006 42,708

2007 41,259

2008 37,423

2009 33,883

2010 32,885

2011 32,310

2012
7,630

(enero-marzo)

Website: www -fars.nhtsa.dot.gov

http://www -nrd.nhtsa.dot.gov/Pubs/811490.pdf

http://www -nrd.nhtsa.dot.gov/cats/listpublications.aspx?Id=F&ShowBy=DocType
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Estadísticas de Heridosen Carreteras en los Estados 
Unidos

Año Heridos

2006 5,840

2007 5,657

2008 5,214

2009 4,551

2010 4,547

Website: www.bls.gov

http://www.bls.gov/news.release/pdf/cfoi.pdf
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Factores Contribuyentes a las 
Demandas del Estado

Å Choques entre vehículos 
livianos, pesados o 
combinación

Å Choques de vehículo con 
Peatón (es)

Å Objetos fijos (árboles, postes 
de utilidades, rótulos)

Å Falla funcional de la 
infraestructura vial

Å Terminales de vallas de 
seguridad obsoletos

Å Vicios de construcción

Å Defectos en Pavimentos

Å Flexible

Å Rígido

Å Parapetos de puente 
expuestos

Å Pilastras o columnas de 
puentes sin protección 
suficiente

Å Señales de tráfico inoperantes

Å Taludes con pendientes 
críticas

Å Taludes sin protección
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Factores Contribuyentes a las Demandas del Estado:
Objetos Peligrosos a la Orilla de la Carretera 

Å Árboles aislados (son más crítico que en hileras)

Å Terminales de vallas de metal (end treatment; crash cushion)

Å Terminales de barreras de hormigón (concrete slope end)

Å Elementos y módulos de barreras de hormigón que no están 
funcionando como un sistema interconectado

Å Pendientes críticas con potencial de άroll-overέ(3 unidades 
horizontal por cada una vertical o más empinada)

Å Sistemas de postes que no ceden al impacto (no son dispositivos 
del tipo έbreak-awayέ
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Factores que Contribuyen a la Ocurrencia de Choques 

1. Exceso de Velocidad (Diferencial en velocidad)

2. Condiciones climatológicas adversas
ï Neblina

ï Lluvia

3. Descuido de conductor
ï Distracciones

ï Uso de celulares al conducir

4. Conduciendo en estado de embriaguez 

58



Algunos Elementosde DiseñoSujetos a Demandas 
Conforme al Artículo 1802 del Código Civil de Puerto Rico

ÅCarreteras

ÅAceras

ÅÁreas de Estacionamiento

ÅPuentes

ÅSeñales de Tránsito

ÅRótulos

ÅReductores de Velocidad

ÅVallas de Seguridad
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Posibles Causas de las Demandas

1. Violación a los manuales y las especificaciones 

2. Entre el 80 al 85 % el demandante argumenta sobre principios 
fundamentales y sentido común

3. Ausencia/omisión de dispositivos de control de tránsito 

ï rótulos temporeros o permanentes

ï vallas de seguridad (a la orilla o la mediana/isleta)

ï Barreras de hormigón

ï Terminales vallas y/o barreras (endtreatment, crashcushion)

ï Marcado de pavimento (líneas entrecortadas de carril y sólidas en el 
borde)

4. Ubicación inadecuada de dichos dispositivos 
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La Silueta y Dimensiones de la Sección Estándar de Varias Barreras de 
Hormigón (GM, F Shapey New Jersey)
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El uso de Técnica de Simulación en Reconstrucción de 
Choques en Carretera: Full ScaleCrashTest de Vehículo 

Contra Barrera de Hormigón New Jersey
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Como usualmente terminan las demandas asociada 
a choques en carreteras

1. Usualmente se determina negligencia compartida 
entre el conductor y las agencias concernientes  
(municipio, carreteras, obras públicas)
ω 50% conductor; 50% municipio
ω 20% conductor; 80% Autoridad de Carreteras
ω 10% conductor; 40% AAA; 50% DTOP

2. Se llega a una transacción o un acuerdo entre las 
partes antes del juicio en el 83 al 87% de los casos

3. Aumento en las pólizas de seguro
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PARTE III: 
ELEMENTOS A CONSIDERARSE 
EN EL DISEÑO DE CARRETERAS
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Elementos a Considerarse en el 
Diseño de Carreteras

1. Ambiente (rural vs. urbano)/clima

2. Conductor y peatones (factores humanos)

3. Vehículo de motor

4. Geometría

5. Pavimento
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Clasificación/Tipos de Carreteras

ÅAutopista

ÅPrimaria

ÅSecundaria

ÅTerciaria

ÅAvenida

ÅCalle local
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Un Tramo de Carretera Expreso de Alta Velocidad Pasando un 
Corte de una Montaña.

¿Hay protección suficiente al viajero? 
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Un Tramo de Carretera Expreso de Alta Velocidad 
Pasando un Corte de una Montaña.
¿Hay protección suficiente al viajero? 
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Criterios para Aprobación de Nuevas Vallas de Seguridad 
para Carreteras

1. Proveer protección positiva (evitar que el vehículo 
penetre en la zona que se esta escudando)

2. Redirigir suavemente

3. Mantener la integridad del compartimiento del 
vehículo (que no se quebrante el cristal y penetre una 
valla  por el parabrisas)

4. Evitar que se vuelque el vehículo

5. Minimizar el daño a los ocupantes (debido a una 
deceleración significativa o que impacte a una 
velocidad muy alta en la parte frontal del vehículo)
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La Velocidad Máxima Rotulada

Å¿Porquéesimportante?

Å¿Aplicala mismavelocidad
paracamiones?

Å¿Se utiliza dicha fórmula
para una reconstrucciónde
choques?
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1. El Ambiente

Å Rural vs. Urbano

Å Montañosa vs la costa

Å Sección de carretera está en 
corte vs. relleno

Å Sistemas de drenaje 

ï Intensidad de lluvia, 
inundaciones

ï Epoca de huracanes

Å Temperatura

Å Vegetación

Å Periodo del año
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2. Conductor y peatones 

Å Conductor toma las decisiones al 
conducir

ï Procesador de información -debe 
tomar inmediatamente una 
decisión que, lógicamente, debe 
ser la más correcta o conveniente 
para la seguridad

ï Comportamiento al conducir
Å Distracción 

ï Equilibrio del sistema - tanto los 
peatones como los pasajeros
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3. El Vehículo de Motor

Å Tipo (auto, camiones, camiones 
con arrastre)

Å Radios de giro

Å Ancho

Å Altura (clearancede los puentes)

Å Velocidad

Å Afluencia vehicular ςvehículos 
por día

Å Cargas de camiones (22,000 lbs
eje sencillo; 42,000 lbseje doble 
y 110,000 lbspeso bruto)
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4. Geometríade la Carretera

Å Curvascirculares/horizontales
ï Radiode curvatura

Å Curvasverticalesςelevación

Å Declivelateral (normal v peralte
máximo)

Å Interseccionesv. segmentos

Å Tipode intersecciones

Å Cantidadde accesosa residencias
y comerciospor milla

Å Velocidaddediseño
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5. El Pavimento

Tipos 

Å Asfalto/brea (pavimento flexible)

Å Concreto (pavimento rígido)

Consideraciones

Å Peso de la Carga de los camiones

Å Frecuencia/número de viajes

Å Fricción del pavimento

ï Selección de agregados (piedra, 
arena)

ï Textura

Å Tipo de facilidad

Å Sección en corte vs. relleno
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Otros Elementos Asociados a la Seguridad en las 
Vías Públicas

Å Localización de objetos fijos a 
la orilla de la carretera

Å Tipo y ubicación de vallas de 
seguridad 

Å Marcado de pavimento

Å Iluminación

Å Atenuadores de impacto

(crash cushion)
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Elementosqueafectanla seguridaden lasvíaspúblicas
(cont.)

Å Sistemas de Drenaje 
ï Pendiente/declive lateral de la carretera (sección transversal) 

ï Sistema de drenaje con rejillas y alcantarillas en puntos bajos o  
localidades estratégicas

Å Exceso de velocidad

Å Uso de celulares

Å Ingerir bebidas alcohólicas

Å Uso de drogas
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Rampas de emergencia (Runawaytruck ramps)
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PARTE IV:
DAÑOS Y PERJUICIOS Y APLICACIÓN

ARTÍCULO 1802 DEL CÓDIGO CIVIL DE PUERTO RICO
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Adaptado de problemas de reválidas

Fuente: http://www.ramajudicial.pr/junta/preguntas/index.htm

http://www.ramajudicial.pr/junta/preguntas/index.htm


Taller I: Situación de Hechos 
Tema A. Daños y Perjuicios

Adrián Atrevido fue a una fiesta de su familia e ingirió bebidas
alcohólicashastaembriagarse. A la 1:00 AM, aún ebrio, Atrevido
salióde la fiesta manejandosu vehículo. Al salir a la vía principal,
PabloPatrono,jefe de Atrevido,vio que un vehículozigzagueabay
se percatóque Atrevido era quien lo conducía. Patronose enfadó
porqueesedíaAtrevidoseausentódel trabajoalegandoquedebía
viajar a los EstadosUnidos a atender una emergenciafamiliar.
Patrono lo siguió en su vehículopor varios minutos. Sin motivo
alguno,Atrevido detuvo súbitamentela marchay fue impactado
por el vehículo de Patrono, quien no tuvo tiempo para frenar
debido a la pocadistanciaque guardó. Atrevido perdió el control
del vehículoe impactóun árbol.

80Fuente: http://www.ramajudicial.pr/junta/preguntas/index.htm



Taller I: Situación de Hechos (cont.)
Tema A. Daños y Perjuicios

Atrevido demandóa Patrono por los dañossufridos. Alegó que la
causadel choque fue la negligenciade Patrono al guardar poca
distanciaentre los vehículos. Patrono contestó la demanda. Alegó
que estabaexentode responsabilidadporque la causadel accidente
fue la ebriedaddeAtrevido.
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Taller I: Situación de Hechos (cont.) 
Tema B: Reglas de Evidencia

Å En el Informe de Conferenciacon Antelaciónal Juicio,Atrevido
indicó que presentaríael testimonio de Iván Ingeniero,perito en
reconstrucciónde accidentesde vehículos. Ingeniero opinaría,
entre otrascosas,sobrela ubicaciónde losvehículosy la velocidad
a la que discurríanjusto antesde ocurrir el accidente. Basaríasu
opinión en los datos recopiladosrespectoa las característicasde
los vehículos,los lugaresdonderesultaronimpactados,lasmarcas
quesegeneraronsobrela carreteray otrosen losqueestosperitos
confíanrazonablementeal realizarestetipo deevaluación.
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Taller I: Situación de Hechos (cont.) 
Tema B: Reglas de Evidencia
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Taller I: Situación de Hechos (cont.) 
Tema B: Reglas de Evidencia

Dichosdatos habíansido recopiladosen el lugar del accidentepor
Pedro Policía,quien no testificaría en el juicio. Patrono objetó la
admisibilidaddel testimonio de Ingeniero por especulativoy por
utilizar prueba de referenciainadmisiblecomo basede su opinión.
Atrevido respondióque, aunqueasífuera, ello no haciainadmisible
el testimoniode Ingeniero.
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Requerido:
Analice, Discuta Y Fundamente:

I. Los méritos de las
alegaciones de Pablo
Patrono de que estaba
exentode responsabilidad
porque la causa del
choquefue la ebriedadde
AdriánAtrevido.
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Solución: 
El DerechoAplicadoa la SeguridadVial

A. El que por acción u omisión causadaño a
otro, interviniendo culpa o negligencia,está
obligadoa repararel dañocausado.

B. La imprudencia concurrente del perjudicado 
no exime de responsabilidad, pero conlleva la 
reducción de la indemnización. {Art. 1802, 
Código Civil de P.R., 31 L.P.R.A. Ä5141}
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Solución: 
El DerechoAplicadoa la SeguridadVial (cont.)

C. En Puerto Rico es i1egal conducir bajo los efectos de bebidas
embriagantes. 9 L.P.R.A. § 5201; Lópezv. Porrata Doria, supra.
Porotro lado,esnegligenteel conductorquemanejaun vehículo
de motor en estadode embriaguez. Pueblov. DeJesús, 18 D.P.R.
960 (1912). Íd. Ellodebidoal efecto que lasbebidasalcohó1icas
causan en los sentidos y en las facultades motoras de las
personas. VélezRodríguezv. AmaroCora, 138D.P.R. 182(1995).

D. En el área de dañosy perjuiciosrige el principio de causalidad
adecuada,el cualpromulgaqueno escausatoda condiciónsin la
cual no se hubiera producido el daño, sino aquella que
ordinariamente lo produce, según la experiencia general,
Jiménezv. PelegrinaEspinet. 112D.P.R. 700(1982).
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Solución:
Aplicacióndel Derechoa la Situaciónde Hechos

E. Atrevido condujo el vehículoen estadode
embriaguez.

F. Dicha conducta constituye negligencia. Al
asíactuar,contribuyóa queseprovocaraun
choqueen el cual sufrió daños,por lo que
respondebajo el citado artículo 1802 del
CódigoCivil.

G. Patrono no podía predecir que Atrevido
frenara súbitamente,no obstante,seguíaa
Atrevidoa una distanciaque no le permitió
frenar para evitar el impacto al vehículo
conducidopor Atrevido.
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Solución:
Aplicacióndel Derechoa la Situaciónde Hechos(cont.)

H.Esdecir,conducíade maneranegligente,
contribuyendo así a la ocurrencia del
choque.

I. La negligenciade Atrevido no exime de
responsabilidad a Patrono, aunque
reducela indemnizaciónde Atrevido,por
lo que es inmeritoria la alegaciónde
Patrono.
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Å La frase o terminología bajo los efectos de bebidas
embriagantes denota una disminución o pérdida de las
facultades física y mentales del individuo, causadapor la
presenciade alcoholen el cuerpo. Pueblov. FigueroaPomales,
172D.P.R. 403(2007)
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Å Todo conductor en Puerto Rico tiene el derecho a
presumir que sus contrapartes han de observar las
reglasbásicasde tránsito. Carriov. CompañíaInsular
de Transporte, Inc., 49 D.P.R. 41, 44 (1935). Vélez
Rodríguezv. AmaraCora, supra, págs. 191-192.
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Solución:
Clave Típicade Corrección

A. EIque por acciónu omisióncausadañoa otro, interviniendoculpao
negligencia,estáobligadoa repararel dañocausado.

B. La imprudencia concurrente del perjudicado no exime de
responsabilidad,peroconllevala reducciónde la indemnización.

C. En Puerto Rico es ilegal conducir bajo los efectos de bebidas
embriagantese incurreennegligenciaquienlo hace.

*(NOTA: Seconcederáel punto por decir que es ilegal o que es un
actonegligente.)

D. La causaadecuadano es toda condiciónsin la cual no se hubiera
producido un daño, sino aquella que ordinariamente lo produce,
segúnla experienciageneral.
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Solución:
Clave Típicade Corrección(cont.)

E. Atrevido fue negligente al conducir en
estadodeembriaguez.

F. Su actuación negligente contribuyó a
provocarun choquequele causódaños.

G. Patronofue negligenteal seguira Atrevido
a una distanciaque le impidió frenar para
evitar impactarel vehículodeAtrevido.

H. Sunegligenciacontribuyóasíal impacto.
I. La negligenciade Atrevido no eximió de

responsabilidada Patrono, por lo que es
inmeritoriasualegación.
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PARTE V: 
EL ROL DE UN INGENIERO, INSPECTOR, DISEÑADOR, 

ADMINISTRADOR, CAPATAZ COMO TESTIGO O PERITO EN 
RECONSTRUCCIÓNDE CHOQUES
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Definiciones: Perito*

ÅAquel que con título de experto tiene especial
conocimientode una materia y es llamadopor los
tribunalesparaprestartestimonio.

ÅAquel que, poseyendo especialesconocimientos
teóricos o prácticos, o ambos, informa bajo
juramento al tribunal sobrecuestioneslitigiosasen
cuantoserelacionana suespecialidad.

* Ref: Diccionariode TérminosJurídicos,IgnacioRiveraGarcía
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Definiciones (cont.)

ÅPeritos*Ą Testigos,hombresde ciencia,educados
en determinadaprofesión, o personasque tienen
conocimientoespecialo peculiar sobre lo misma,
adquiridodeexperienciapráctica.

ÅPeritaje*Ą Trabajoo estudioquehaceun perito.

*Ref: Diccionario de Términos Jurídicos, Ignacio Rivera García
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Perito Judicial o Forense

ÅEl perito judicial o forense es el profesional
dotado de conocimientos especializadosy
reconocidos,a través de sus estudios, y/o
sabiduría que suministra información u
opinión fundada a los tribunales de justicia
sobrelos puntos litigiososque son materia de
sudictamen.
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Un ingeniero consultor con PE y su 
credibilidad como perito

·A consulting engineer who is licensed, referred
hereinasa professionalengineer(PE),hasmet the
approvalof a state or U.S. territory licensingboard
(CIAPR). Thisensuresa certain levelof competence
andexpertise.

·Hiring a licensed engineer has other distinct 
advantages. 
ƁOnly a licensed engineer may prepare, sign, seal, and submit

engineeringplansanddrawingsto a publicauthority for approval.

ƁAlso,becauseof the licensingprocedure,a licensedengineeris often
considereda more credible expert witnessor accident investigator
than hisor her unlicensedcolleague.
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El Roldel Perito

ÅEs un asesor del abogado demandante, demandado 
o del tribunal.

ïDurante la fase de
ÅPreparar los interrogatorios

ÅRealizar la Inspección ocular

ÅPreparar preguntas para la toma de deposiciones

ÅToma de decisiones en cuanto a transigir el caso o seguirlo para 
juicio

ÅDel directo y/o contra interrogatorio en el Juicio en caso civil o 
criminal; en la jurisdicción estatal o federal
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ÅCualesquiera de las siguientes fases:
ïAsistir en la preparación de interrogatorios

ïRealizar  Inspección ocular

ïPreparar preguntas para la toma de deposiciones

ïAsistir durante la toma de deposición a testigo declarante de a 
parte adversa

ïAsistir en asuntos técnicos que asistan al cliente en   decisiones 
asociada a transigir el caso vs. continuar para juicio

ïAsistir al abogado en las preguntas del examen directo y/o 
contra interrogatorio durante el Juicio en caso civil o criminal; en 
la jurisdicción estatal o federal

El Roldel Perito: Asesor del abogado 
demandante, demandado o del tribunal
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El Roldel Perito

ÅAsistir en la fase de descubrimiento de prueba 

ÅDocumentos a solicitar en una deposición

ÅPreparar preguntas técnicas para consideración del 
abogado durante una toma de deposición 

ÅCotejar las credenciales del perito de la parte 
adversa.

ÅSugerencias para posibles enmiendas a la demanda
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El Roldel Perito (cont.)

ÅIdentificar posibles área de daño y de conducta 
negligente no contempladas en la demanda inicial.

ÅAnalizar e interpretar las fortalezas y debilidades del 
informe pericial de la parte adversa.

ÅRecomendaciones oportunas en cuanto a considerar 
transigir el caso o seguir hacia un juicio, a base de los 
asuntos técnicos.
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El Roldel Perito (cont.)

ÅSuministrar al juez el peritaje u opinión
fundada de una persona especializadaen
determinadasramasdel conocimientoque el
juez no está obligadoa dominar, a efecto de
suministrarle argumentos o razones para la
formaciónde suconvencimiento.
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El Rol del Perito (ExpertWitness)

ÅάTo serveas anunbiasedprofesional...έ

ÅάΧǿƘƻ ǇǊƻǾƛŘŜǎ ǘŜǎǘƛƳƻƴȅ ōŀǎŜŘ ǳǇƻƴ 
ǘŜŎƘƴƛŎŀƭ ŜȄǇŜǊǘƛǎŜΧέ 

Χ ȅ ŀƭƎƻ Ƴłǎ Χ

VeamosΧ 
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El Peritaje Podrá ser Aprobado en Base 

Åa los meros conocimientos del perito, o 

Åa la aplicación de tales conocimientos en la 
evaluación de una determinada prueba.
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ÅUn medio para verificar hechos que interesan al 
proceso

ÅΧ requiera conocimientos científicos, técnicos o 
artísticos. 

ÅΧ busca aportar al proceso elementos de juicio 
ajenos al saber jurídico que se requieren para 
resolver la controversia jurídica sometida a decisión 
del juez. 

Prueba Pericial
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1) Expresarconceptoscualificadosde expertosen
materias científicas,técnicaso artísticas,pero
bajoningúnpunto sobreaspectosjurídicos.

ï Advertencias

1. Es evidente que el Juezno requiere apoyo en la
disciplinaquele espropia;

2. Quién lo emite no expresahechos,sino conceptos
técnicosrelevantesenel proceso.

* ConformeconlasReglasde ProcedimientoCivil

La Prueba Pericial se caracteriza por:*
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i. Χ no les consta la situación fáctica que
originala intervenciónjudicial,

ii. Χa pesarde que puedenpedir información
sobre los hechossometidosa controversia,
su intervención tiene como objetivo emitir
juicios especializadosque ilustran al juez
sobreaspectosquesonajenosa susaberΧ

Peritos
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iii. es un concepto especializado imparcial,
puestoqueel hechode que losperitosestán
sometidos a las mismas causales de
impedimentosy recusacionesque los jueces
muestraque debe ser un tercero ajeno a la
contienda

Perito (cont.)
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iv. sepracticapor encargojudicialprevio,de ahí
que claramente se deduce que no es una
manifestaciónde conocimientosespontánea
ni su contenido puede corresponder a la
voluntaddeunade laspartesΧ

v. el dictamen pericial debe ser motivado en
forma clara, oportuna, detallada y
suficientementeΧ

Perito (cont.)
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vi. para que pueda ser valorado judicialmente,
esto es,para que puedaatribuírseleeficacia
probatoria requiere habersesometido a las
condicionesy al procedimiento establecido
en la ley y, en especial,a la contradicciónpor
la contraparte.

Perito (cont.)
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El Rol del Perito: Análisis y Evaluación de Reglamentos de Agencias Administrativas
Caso 1: Camionesde Volteo o de TumbaTransitandoen Autopistasy Expresos

1. ¿Requieren permiso especial 
para transitar por las vías 
públicas?

2. ¿Cumplen con las disposiciones 
del Reglamento de Dimensiones 
y Pesos  de los vehículos que 
transitan por las vías públicas?
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1. ¿Requierepermisoespecialpara
transitarpor lasvíaspúblicas?

2. ¿Cumplencon las disposiciones
del Reglamentode Dimensiones
y Pesos de los vehículos que
transitanpor lasvíaspúblicas?
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El Rol del Perito: Análisis y Evaluación de Reglamentos de Agencias Administrativas
Caso 2: Semi-Arrastre con 5 Ejes. 



1. ¿Requierepermisoespecialpara
transitarpor lasvíaspúblicas?

2. ¿Cumplencon las disposiciones
del Reglamentode Dimensiones
y Pesos de los vehículos que
transitanpor lasvíaspúblicas?
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El Rol del Perito: Análisis y Evaluación de Reglamentos de Agencias Administrativas
Caso 3. Grúas con Sistema de Bomba



El Rol del Perito: Asesor Esencial en el Descubrimiento de Prueba en 
las Diferentes Fases del Proceso

Caso I: Carretera Existente: ¿Falla Estructural o Funcional?
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El Rol del Perito: Asesor Esencial en el Descubrimiento de Prueba en 
las Diferentes Fases del Proceso

Caso II: Evaluaciónde la Suavidad(smoothness) de unaSuperficiede Rodajede Hormigón 
utilizando un Perfilómetro (Profilometer)
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El Rol del Perito: Asesor Esencial en el Descubrimiento de Prueba en 
las Diferentes Fases del Proceso

Caso III: Falla en Pavimento Existente de Concreto/Hormigón ¿Es Debido a Sobre 
Carga de Camiones o Vicio de Construcción?



Incertidumbres en que Puede Colaborar un 
Perito con Especialidad en Carreteras

1.¿Se puede inferir o deducir a
simple vista la causa del
defecto?

2.¿Hacefalta pruebasdestructivas
o no destructivasparaevaluarsu
capacidadestructural?

3.¿Existealgunaaveríao rotura de
una utilidad que se refleja en
este tramo aisladode la vía de
rodaje?

4.¿A quien(es) es atribuible la
negligencia?
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Defectos en Pavimentos Flexibles

ÅHoyos (potholes)

ÅDesnivel entre el carril y el paseo

ÅDepresiones aisladas súbitas (pero no es un 
hoyo)

ÅLomos súbitos (speedbumps, speedhumps)

ÅSuperficie pulida (polishedaggregate)

ÅDeformaciones permanentes por la franja de 
pavimento por donde pasan las gomas de los 
vehículos (ahuellamientoo rutting)
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El Rol del Perito: Asesor Esencial en el Descubrimiento de Prueba en 
las Diferentes Fases del Proceso

Caso IV: Cuarteode Cocodrilo y Bacheo en Acceso y Egreso a una Vía Pública 
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El Rol del Perito: Asesor Esencial en el Descubrimiento de 
Prueba en las Diferentes Fases del Proceso

Caso V: Hoyo aislado con un
promediode 4.5 piesde diámetro
y profundidad máxima de 2.5
pulgadas en una carretera rural
con curva hacia la derecha en
pendiente longitudinal negativa
rotulada a 40 millas por hora sin
iluminación.
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El Rol del Perito: Asesor Esencial en el Descubrimiento de 
Prueba en las Diferentes Fases del Proceso

Caso VI: Hoyo aislado con un 
promedio de 4 pulgadas de 
diámetro y profundidad máxima 
de 3Ω4έen un estacionamiento 
con una frecuencia diaria 
promedio de 450 peatones.

Å ¿Hacen falta más fotografías 
para emitir una opinión 
pericial?
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El efecto de la sobrecarga de camiones resulta en la 
generación de una huella/deformación permanente en 

varias capas del pavimento debajo de los adoquines
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Fricción del Pavimento: 
Micro vs. Macrotexturay su relación al coeficiente de fricción y 

la velocidad de un vehículo de motor
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El Rol del Perito: Aplicabilidad de una Fórmula para la 
Situación de Hechos en Consideración

Ejemplo #1: Fórmula estándar para determinar 
velocidad de un vehículo de motor recorriendo 
una curva horizontal  

V2 = 15R (e + f)

Where:
V = speed in miles per hour, 
R = radius of curve in feet, 
e = rate of super elevation in feet per foot 
f = coefficient of side friction. 
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1. El Rol del Perito: Ejemplos Ilustrativos de Choques a la Orilla de la 
Carretera

Choque con un poste de utilidad
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Choque con el parapeto expuesto de un puente 
en una carretera con pendiente negativa

127



El choque con una pilastra de un puente
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Choque de un vehículo con un camión 
estacionado en un paseo
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Choquecon unaaplanadoraa la orilla
de la carretera
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Choques de autos livianos con vehículos 
pesados a alta velocidad
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La condición de las gomas es un factor 
contribuyente en choques en carreteras

132



La condición de las gomas afecta el coeficiente 
de fricción entre la goma y la superficie de rodaje
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El funcionamiento y localización adecuada de un 
panel de flecha o rótulo de mensaje variable
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Temporary Traffic Control Zones Devices
Portable Changeable Message Signs
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Temporary Traffic Control Zones Devices
Portable Changeable Message Signs (cont.)
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Otro posible factor contribuyente para la 
ocurrencia de choques en las vías públicas
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Detalles que surgen de la investigación que hace el perito de los 
orígenes de dicha fórmula y el estudio experimental aplicable

1. A friction factor of 0.16 is assumedin the designnomographin the
TrafficControlDevicesHandbook(TCDH).

2. A side friction factor of 0.16 correspondsto the speed at which
discomfortbeginsfor an averagerider in a 1930vintagecar; this factor
maynot bevalidfor modernvehicles.

3. The side friction factors recommendedin the design criteria of the
American Associationof State Highway and Transportation Officials
(AASHTO)varyfrom 0.17at low speedto 0.10at the highestspeed.

4. Thesevalues are also based on tests conducted in the 1930's and
representthe limit at which a rider will notice a "side pitch" and begin
to feel somediscomfort.
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Uso de programas de computadora enlatados 
(software): 

ÅAspectos positivos: 
proveen una forma visual 
que asiste al juzgador:

ÅAspectosnegativos: 
garbagein, garbageout.

ÅCuidado con las fórmulas, 
los supuestos, su 
interpretación y alcance. 
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¿De quién es la responsabilidad en la eventualidad que 
un vehículo pierda el control en esta curva horizontal y 

ƻŎǳǊǊŀ ǳƴ ŎƘƻǉǳŜΚ  5ŜǇŜƴŘŜ ΧΦ
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¿Quéustedpuedeopinar de la ubicaciónde los conosde 
seguridady de la vestimentade los trabajadores?

141



Dimensiones de los vehículos y arrastres; maniobras 
permitidas la previsibilidad: (Posible VehicleUnderide): 

¿Esnecesariauna rotulación de
advertenciao de reducción de
velocidad al viajero que se
aproximaen suvehículoa dicha
intersecciónconunaaperturaen
una mediana de una carretera
de múltiplescarrilesen dondeel
camión y el semi-arrastre
ocupan todo el espacio físico
disponible al realizar la
maniobra a una velocidad
menorde20mph?
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La Previsibilidad
¿Situaciónaceptableo inaceptablede un trabajador

para detenerun camión para pesarlo? 
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Esta situación  de trabajos de la AEE en el paseo 
¿Cumple o viola alguna disposición del MUTCD?
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PARTE VI:
FUENTES DE INFORMACIÓN TÉCNICA PARA EL 

ANÁLISIS DE CHOQUES EN CARRETERAS
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Fuentes de Información Técnica Utilizadas por Peritos 
en Reconstrucción de Choques de Carreteras
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Fuentes de Información Técnica Disponibles para el Análisis, 
Evaluación y Reconstrucción de Choques en Carreteras 

1. AccidentInvestigationQuarterly

2. AccidentReconstructionJournal(ARJ)

3. Institute of PoliceTechnologyand Management 
(IPTM)

4. Societyof AutomotiveEngineers(SAE)

5. Lawyersand JudgesPublishing Company

6. American Associationof StateHighwayand 
TransportationOfficials(AASHTO)
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7. Códigos, Manuales de Diseño y Guías Desarrollas por
DepartamentosdeTransportacióndediferentesestados.

8. Libros de texto de ingeniería de carreteras, ingeniería de
tráfico, diseñogeométrico,diseñoestructuralde pavimentos,
puentes, facilidadespeatonalesy seguridadvial publicados
por McGraw Hill, CRCPress, o asociacionesprofesionales
comoel Colegiode Ingenierosy Agrimensoresde PuertoRico
(CIAPR)entre otros.

9. Publicacionestécnicasde la ACT(planosmodelos,directrices
de diseño),ACAA,AMA, ARPE,ASG,DTOP,CSP,CSTy otras
agenciasadministrativasdel ELA.
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Fuentes de Información Técnica Disponibles para el Análisis, 
Evaluación y Reconstrucción de Choques en Carreteras (cont.)



10. Informes de Accidentes de la Policía de Puerto Rico,
narrativay croquis. (verFormulariosA1, A2 y A3)

11. AmericanSocietyof CivilEngineers(ASCE)

12. AmericanSocietyfor TestingandMaterials(ASTM)

13. Federal Highway Administration (FHWA) y otras agencias
que recopilan datos de accidentesy mantienen basesde
datos adscritasal Departamentode TransportaciónFederal
(NHTSAĄ FARS,MUTCD)

14. Institute of TransportationEngineers(ITE)

15. TransportationResearchBoard(TRB)
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Fuentes de Información Técnica Disponibles para el Análisis, 
Evaluación y Reconstrucción de Choques en Carreteras (cont.)



16.DeclaracionesJuradas(FormularioB)

17.Ley Número 22 de Vehículosy Tránsitode Puerto
Ricodel 7 de enerode 2000, segúnenmendada

18.Reglamentos pertinentes de las agencias o
instrumentalidadesadministrativasdel ELA

19.Fotografíastomadasenel lugarde loshechos

20.Mediciones de la policía, el perito de la parte
adversay las que tome propiamenteel perito que
ustedcontrata.
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Fuentes de Información Técnica Disponibles para el Análisis, 
Evaluación y Reconstrucción de Choques en Carreteras (cont.)



21. Informe de Autopsia

22. Informe de Toxicología

23. Pruebas de alcohol en la sangre

24. Informe de la Administración de Servicios Generales (ASG)  
de la condición del vehículo de motor. 

25. Licencia de Conducir 

26. Uso de celular al momento del choque

27. Declaraciones del conductor al ajustador de la compañía de 
seguros
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Fuentes de Información Técnica Disponibles para el Análisis, 
Evaluación y Reconstrucción de Choques en Carreteras (cont.)



28. Informe de Consumidores (ConsumerReports: AnnualAuto 
Issue)

29.Publicaciones de Fabricantes de Productos y Mobiliario para 
Carreteras

30. Información detallada del vehículo de motor.

31.Objetos dentro del vehículo

32.Evidencia de uso de cinturón de seguridad delantero y trasero

33.Revistas de vehículos de motor, accesorios de gomas de los 
vehículos de motor.

34.Uso de la red cibernética
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Fuentes de Información Técnica Disponibles para el Análisis, 
Evaluación y Reconstrucción de Choques en Carreteras (cont.)



Información Detallada del Vehículo de Motor

Å Número de serie

Å Condición, tipo de las gomas y la presión

Å Condición y tipo de los frenos (ABS)

Å Condición de los parabrisas

Å Condición de las luces traseras y delanteras

Å Automático o estándar

Å Tipo y si utilizó el cinturón de seguridad

Å Sistema de bolsasde aire (air bags) 

Å Verificar si los cristales del parabrisas y las puertas tenían tintes ahumados 
(so no excede requerimiento del DOT)

Å Coteja si hay un άmanufacturerrecallέdel vehículo de motor 
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1. AccidentInvestigationQuarterly
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1. AccidentInvestigationQuarterly(cont.)
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1. AccidentInvestigationQuarterly(cont.)

156



2.  AccidentReconstructionJournal
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2.  AccidentReconstructionJournal(cont.)
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2.  AccidentReconstructionJournal(cont.)
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3. Institute of PoliceTechnologyand 
Management (IPTM)
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3. Guía para determinar la ubicación de los 
ocupantes dentro del vehículo (IPTM) (cont.)
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3. Fallas de las gomas, su rendimiento y aspectos de la eficiencia 
del vehículo en consumo de combustible (IPTM) (cont.)
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3. Análisis de velocidad para reconstrucción de 
choques en carreteras (IPTM) (cont.)
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3. Fundamentos para la reconstrucción de 
accidentes/choques de tráfico (IPTM) (cont.)
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3. Reconstrucción de choques envueltos 
motoras (IPTM) (cont.)
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3. Fundamentos de la física aplicada para la 
investigación de accidentes de tráfico (cont.)
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3. TrailerUnderideand conservationof linear momemtun
usingvector sum analysisfor the traffic accident

reconstructionist(IPTM) (cont.)
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3. Eyewitnessreliability in Motor VehicleAccident
Reconstructionand Litigationand Anatomyof the

Collision(IPTM) (cont.)
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3. Photographing Vehicles for Litigation and 
Automobile collisions with wooden utility poles 

and trees (IPTM) (cont.)
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3. CrashRiskReductionresultingfrom Red Light 
Cameras in Small UrbanAreasand ReportWriting
Skillsfor AccidentReconstruction(IPTM) (cont.)
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4. Annual Index/Abstracts of SAE 
Technical Papers
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5. Reconstrucción de Choques Envueltos Motoras
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5. Factores humanos y sobre la visión e iluminación 
aplicables a la seguridad vial (cont.)
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5. Basic Vehicle Motion Analysis: A Modern Accident 
Reconstruction Guide (cont.)
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5. PedestrianFormulas for Excel (CDS)
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5. Roadwaydefectsthat includesTort
Liability (cont.)
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5. CommericalVehicleAccident
Reconstructionand Investigation
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5. Plantilla para estimar la expectativa de vida y de 
trabajo  (Lifeand Work LifeExpectancy) (cont.)
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5. ExpertWitnessTextbooks(cont.)
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6. Highway and Bridge DesignManuals, Standard Road 
Plansfrom Different Jurisdictions
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7. Métodos matemáticos para 
reconstrucción de choques
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7. Libros de texto de diseño geométrico 
de carreteras
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7. Drainageof Highwayand Airfield
Pavements(cont.)

183



8. Standard Specifications for Road 
and Bridge Construction, ACT 2005
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8. Secciones más utilizadas de las especificaciones de la 
ACT referentes a zona de construcción temporal

ÅSpecification100: General 
Provisions; Instructionto 
bidders.

ÅSpecification606: 
Guardrails

ÅSpecification610: 
Concrete barriers

ÅSpecification638: 
Maintenanceand 
Protectionof Traffic
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8. General Provisions:
Sección 107.11 TrafficProtectionDevices
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8. General Provisions:
Sección 104.07 Maintenance of Traffic (cont.)
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8. Sección 105.04 General Provisions:
Coordination of Plans, Specifications, Supplemental Specifications, 

Special Provisions and Other Contract Documents (cont.) 

188



9. Standard Drawings(Planos Modelos), 
VolumesI and II, ACT
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10. Publicaciones de la American Society
for Testingand Materials (ASTM)
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11. StandardsSpecificationsfor Constructionof Road 
and Bridges on Federal HighwayProjectsΧCt-96
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12.Toolbox for Intersection Safety, Red-light 
Running, and Highway Safety (cont.)
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13. ITE Designand Safety of PedestrianFacilities
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14. Truck weight Limits, special 
reports published by TRB 
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15. ConsumerReports: AnnualAuto Issue
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16. Publicacionesde Fabricantesde Productosy Mobiliario para
Carreteras: (Guardrails and End Treatment Manuals that meet 

NCHRP 350 criteria)
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17. Publicaciones de Fabricantes de Productos y Mobiliario 
para Carreteras: Flagging
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18. Publicaciones de Fabricantes de Productos y Mobiliario 
para Carreteras (CDS)
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19. Revistas de vehículos de motor, accesorios de 
gomas de los vehículos de motor. 
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20. Revistas de vehículos de motor, accesorios de 
gomas de los vehículos de motor (cont.)
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PARTE VII:
PROCESO DE INSPECCIÓN EN LA ESCENA DE UN 

CHOQUE
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El Proceso de Inspección de la Escena de un Choque 
(Algunas Sugerencias)

1. Tomar las medidasde seguridadnecesariaspara evitar otro
choquey salvaguardarla seguridadde lospresentes.

2. Minimizarla congestiónde losdemásusuariosde la víapública

3. Tomar videos y fotografías que representen una visión
panorámicade360↔F

4. Tomar fotografías del lugar en donde se encuentras los
escombroso residuosde cristalesde focos (debris); posible
punto inicialde impacto.
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El Proceso de Inspección de la Escena de un Choque 
(Algunas Sugerencias) (cont.)

4. Identificar y tomar fotografías de lugares de impacto posterior al impacto 
inicial.

5. Mediciones de Frenazos

6. Tomar fotos de dicho lugar pero de varios ángulos diferentes y estratégicos 
incluyendo si es posible uno a una altura de 16 pies sobre la superficie de 
rodaje. 

8. Tomar distancias longitudinales y laterales y de altura de los rótulos 
permanentes hasta el punto de impacto.

9. Tomar distancias longitudinales y laterales y de altura de los rótulos 
temporeros y atarlo a un punto fijo de la carretera.

10. Inspección de vehículo de todos los ángulos.

203



PARTE VIII:
CÓMO PREPARAR A UN PERITO PARA UNA 

TOMA DE DEPOSICIÓN
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Cómo preparar a un perito para una 
toma de deposición

1. Reunirsecon el perito con antelación a la deposición y
explicarleel proceso.

2. Recordarseque el accidente pasó hace un tiempo; los
muñequitoshan cambiadoy debe saberque su recuerdoes
critico en cuantoa la admisibilidady pertinenciao ambosde
sutestimonio.

3. Reconocerla variabilidad de los procesoscientíficos y la
importanciade establecerquemetodologíatiene el potencial
de reconstruirla escenaenconsideración

205



Cómo preparar a un perito para una 
toma de deposición (cont.)

4. Si es la primera vez que asistiríaa una deposición,
seriaprudente explicarlecon lujo de detallesen que
consiste y verificar que le entendió el propósito y
alcancede la misma.

5. Una alterna para complementar su explicación es
mostrarle una películade un simulacrode una toma
dedeposiciónparaqueaclarelaslagunas.

6. Recordarleque esbajo juramentoy que tiene 30 días
para evaluarla transcripcióno que de lo contrario se
dapor leíday corregida
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PARTE IX:
CÓMO PREPARAR A UN PERITO  
PARA TESTIFICAR EN UN JUICIO
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Quince (15) sugerencias en el proceso preparar a un perito 
para testificar en un juicio de naturaleza civil

1. No hay marcha atrás.

2. Prepararse bien.

3. Revisar con detenimiento toda la prueba pertinente al caso.

4. Reunión con el abogado y su cliente para discutir la estrategia a 
seguir.

5. Conocer claramente las fortalezas y debilidades del caso.

6. Discutir todos los documentos que vislumbra utilizar.

7. Sugiero que le diga a su perito el perfil del juez en donde se verá 
el juicio en su fondo.
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Quince (15) sugerencias en el proceso preparar a un perito  
para testificar en un juicio de naturaleza civil (Cont.)

8. Instruir al perito que podrá sentarsesi el juez lo autorizaal lado
suyo para asesorarlodurante todo el proceso,inclusivepasarle
preguntaspor escritoparasu consideracióna utilizarlacontra los
testigosde la otra parte.

9. Instruyaal perito en cuantoa la personalidadde los abogadosde
las otras partes y que esperar en la forma que le hagan las
preguntasincluyendoel tono devoz.

10.Instruyaal perito a siempredecirla verdad.

11.Sedebeaclararquecontestesolamentelo quesele preguntey no
voluntariarinformaciónqueno sele hasolicitado.
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Quince (15) sugerencias en el proceso preparar a un perito  
para testificar en un juicio de naturaleza civil

12.Quetanto el abogadoy perito duermansusochohorasy esténfrescosy
conmuchaenergíay positivismoparacomenzarel juicio.

13.Llegar con anticipación al Tribunal y meditar la estrategia a seguir
(minimice los elementos que le causen tensión adicional en este
momento).

14.El abogadoque a su vez se prepare bien y hagasu rol conforme a los
cánonesde éticade suprofesión

15.Queel perito hagasutrabajoconformea susconocimientosy peritajeen
la materiaa la cualhasidocontratado.
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PARTE X:
CÓMO EVALUAR LAS CALIFICACIONES 

DE UN POTENCIAL PERITO
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Quince (15) sugerencias de cómo evaluar las calificaciones de un 
potencial perito para choques en carretera

1. Preparación académica (Bachillerato, Maestría, Doctorado) y las
universidadesde dondeobtuvo los gradosuniversitarioscon los honores
correspondientes(cumlaude,magna,sumacumlaude)

2. Posicionamientodedichasuniversidadesenel peritaje interesado

3. Licenciapara ejercer la práctica de la profesión y reconocidapor el
departamentodeEstadoy el CIAPR

4. Publicacionesenel áreade interésevaluadaspor supares(peerreview)

5. Cursosdeeducacióncontinuaday horasdecontactoquehatomado

6. Cursosdeeducacióncontinuaday horasdecontactoquehadictado

7. Participaciónen comitésdeasociacionesprofesionales
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8. Participaciónen congresosnacionalese internacionalesdel campo de
peritajede interés

9. Reconocimientosy logros profesionalesalcanzado,(fideicomiso,beca,o
endowment, professoremeritus, profesordistinguido,profesorde mayor
productivdad, investigadordeistinguido, colegiadodistinguido)

10. Casosque ha servidocomo perito (toma de deposición,testificado en
juicioen la estataly la federal,arbitro, perito de la corte)

11. Cantidadde casosen que lo ha contratado la parte demandantevs la
partedemandada(compañíadeseguros)

12. Referenciadeotroscompañerosdesuάdeliveryέ, confianzay credibilidad.
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Quince (15) sugerencias de cómo evaluar las calificaciones de un 
potencial perito para choques en carretera (cont.)

13.Añosdeexperienciaenel campo

14.Que esta al día en el pago y/o renovación de la
membrecíade suscuotasprofesionales

15.Si ha servidode consultor para el Departamentode
Transportación, la Autoridad de Carreteras y
Transportación,Municipio, AdministraciónFederalde
Carreteras,BasesMilitares u otras dependenciaso
instrumentalidades del gobierno asociadas a la
infraestructuravial
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Cómo evaluar las calificaciones de un perito para 
evaluar  choques en carreteras: otras consideraciones

1. Términos y condiciones (Retainerfee)

2. Cuan ocupado o disponible esta para atender a la 
profundidad que se necesita su intervención en el 
caso

3. Su formalidad para los asuntos incluyendo 
contractuales

4. No esta en violación a la ley, la moral y el orden 
público

5. Advertencia:/ǳƛŘŀŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇŜǊƛǘƻ ŎƛōŜǊƴŞǘƛŎƻΧ
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Recomendaciones para un 
interrogatorio efectivo a un perito

1. Conozcabien lasfortalezasy limitacionesdel perito dentro de
suramadeespecialidady sub-especialidad.

2. Tratar de conocerάa prioriέa que personalidadque usted
conoce en el campo profesional se asemejan los rasgos
sociales del perito en cuanto a como reaccionar ante
preguntasenun contraςinterrogatorio.

3. Aplicaduranteel interrogatorioprincipiosdepsicología001.

4. Soliciteque genere,produzcay traigaconsigoa la deposición
los documentos,códigos,manuales,especificaciones,planos
y fuentesqueutilizó paraprepararsuinformepericialy rendir
suopinión.
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Lista de Cotejo para considerar contratar un perito

·Definir claramente el alcance del peritaje solicitado

·Cotejar sus credenciales

·Destrezas de expresión oral

·Destrezas de expresión escrita, (redacción de informe pericial y 
expresar su opinión)

·Licencias profesionales para ejercer la profesión en Puerto Rico (PE)

·Publicaciones previas (peer review)

·Reconocimientos por su pares
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Intercambio de ideas de los participantes para 

mejorar la seguridad vial en Puerto Rico 
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Dice un refrán pueblerinoΧ  άzapatero a su zapatoέ

Los abogados de las partes, el fiscal, el juez, el jurado, la 
policía, el alguacil, y el personal de apoyo tienen un rol 
protagónico en los procesos judiciales en los foros 
correspondientes

El perito tiene el suyo

En equipo pueden lograr su objetivo conforme a la ley, la 
moral y el orden público,  los cánones de ética que le 
aplican en sus profesiones  y siguiendo los demás 
procesos y disposiciones establecidos en el Código Civil 
de Puerto Rico, la jurisprudencia  aplicable, las  Reglas 
de Procedimiento Civil, el Derecho Probatorio, las reglas 
federales, los reglamentos y los otros documentos 
pertinentesΧ 
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Muchas Gracias por la OportunidadΧ
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Apéndice A:
Términos Legales 
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Términos Legales

ÅTribunal Apelativo de Justicia- Un tribunal, por lo general
consta de más de un juez, que revisa las decisionesy los
resultadosdel tribunal de primera instancia,a peticiónde una
parte.

ÅReclamo- Unabaseparaexigiralgo. Algoseexigede manera
formalo legal.

ÅCliente - La parte que requiere de serviciosprofesionales,
comopor un abogado.

ÅDefectos- La falta de algo necesarioo convenientepara la
realizacióno perfección,unadeficiencia.
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TérminosLegales(cont.)

ÅDemandado- Laparte en contra a la que se le estableceuna
acción. Unapersonaquedebehacerresponderde unaacción
o demanda.

ÅDeposición - testimonios bajo juramento, en especial la
declaraciónde un testigo que estáescritoo grabadopara su
usoenel tribunal enunafechaposterior.

ÅPerito-Una persona con un alto grado de habilidad o
conocimientode un temadeterminado.

Å Inmunidad - Exenciónde los derechosnormales judiciales,
sancioneso responsabilidades,concedidaa un grupoespecial
depersonas.
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TérminosLegales(cont.)

ÅLajurisprudencia- unadivisióno departamentodederecho.

ÅNegligencia- Conductaque crea unos riesgosprevisiblese
irrazonables de causar un daño a otro miembro de la
comunidad.

ÅEl demandante- El partido que realiza la demandaen un
tribunal. Aquel que inicie una acción personal o una
demandaparaobtener, teóricamente,paraponer remedioa
unalesiónensusderechos.

ÅEstatuto - Un acto de la legislatura de un estado o país,
declarando,al mando,o prohibir algo.

ÅSolución - Transferenciade propiedad para satisfacer las
necesidadesfuturasdeunapersona.
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APÉNDICE B: PREGUNTAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
GUÍAS DE CALIFICACIÓN DE SITUACIONES DE HECHO 
ASOCIADO A DAÑOS Y PERJUICIOS PROVENIENTES DE 

EXÁMENES DE REVÁLIDA
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Artículo 1802 Código Civil de Puerto Rico, según 
enmendado

Åάel que por acción u 
omisión causa daño a otro, 
interviniendo culpa o 
negligencia, está obligado a 
reparar el daño causado.έ

ÅEs la norma genérica que 
prohíbe causar daño a otro 
mediante conducta activa o 
pasiva. 

ÅSoc. Gananciales v. 
González Padín Co., Inc.,
117 D.P.R. 94, 105 (1986).
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Artículo 1802 Código Civil de Puerto Rico, según 
enmendado (cont.)

ÅSe puede imponer 
responsabilidad por daños y 
perjuicios si se demuestra la 
concurrencia de tres (3) 
elementos que definen esta 
causa de acción.

1. Que ha habido una acción 
u omisión de una parte

2. Que ha mediado culpao
negligencia

3. Que existe un nexo causal 
entre la acción u omisión 
de la parte y el daño 
sufrido. 

Elementos que deben 
concurrir
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Decisiones del Tribunal Supremo Asociados al 
Artículo 1802 CCPR 

Å Vélez Rodríguez v. Amaro Cora,138 D.P.R. 182, 189 (1995); 

Å Miranda v. E.L.A.,137 D.P.R. 700, 707 (1994); 

Å J.A.D.M. v. Centro Comercial,132 D.P.R. 785, 794 (1993); 

Å Arroyo López v. E.L.A.,126 D.P.R. 682, 687 (1990); 

Å Soc. de Gananciales v. G. Padín Co., Inc.,117 D.P.R. 94, 106 (1986); 

Å Jiménez v. Pelegrina Espinet,112 D.P.R. 700, 704ς706 (1982).
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Las acciones en daños y perjuicios

ÅLas obligaciones que se 
deriven de actos u 
omisiones culposos o 
negligentes no penados por 
ley, se reglamentarán por la 
disposición del Artículo 
1802 del Código Civil, 31 
L.P.R.A. sec. 5141.

Obligaciones
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Las acciones en daños y perjuicios (cont.)

Å άDaño es todo aquel menoscabo
material o moral que sufre una
persona ya en sus bienes vitales
naturales,yaen supropiedado en su
patrimonio, causado en
contravencióna una norma jurídicay
por el cualhade responderotrasέ.

ÅGarcía Pagán v. Shiley 
Caribbean,122 D.P.R. 193, 
205ς206 (1988).

Daños Referencia Jurídica
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Å Es la falta del debido cuidado,
que consiste en no anticipar y
prever las consecuencias
racionalesde un acto, o de la
omisión de un acto, que una
persona prudente habría de
prever en las mismas
circunstancias. Toro Aponte v. E
.L.A., 142D.P.R. 464, 473(1997).

Å Un elemento esencial de la
responsabilidad por culpa o
negligencia es el factor de la
previsibilidady el riesgopresente
en las circunstanciasparticulares
de cada caso. El grado de
previsibilidad requerido en cada
caso dependerádel estándarde
conductaaplicable.

Culpa o negligencia
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Previsibilidad

Å Eldeberde cuidadoexigidoes
el queemplearíala figurade la
personaprudentey razonable,
conocidocomo el buen padre
o madrede familia.

Å Estedeber de cuidadoincluye
prever las consecuenciasal
igual que evitar la ocurrencia
de los daños cuya
probabilidad es
razonablementeprevisible.

Å Elba A.B.M. v. U.P.R.,125 
D.P.R. 294, 309 (1990). 

La Doctrina
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Previsibilidad (cont.)

ÅEste deber de previsibilidad 
no quiere decir que la 
persona está obligada a 
anticipar todos los posibles 
riesgos que sean 
concebibles en una 
determinada situación.

ÅEn el caso que la persona 
esté obligada a anticipar 
todos los posibles riesgos se 
convertiría en una 
responsabilidad absoluta. 

ÅPacheco v. A.A.A.,112 D.P.R. 
296, 300 (1982).

Alcance
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Artículo 1868 del Código Civil de Puerto Rico, 31 
L.P.R.A. Sec. 5298; Prescripción 

Å Prescribenal año lasobligaciones
derivadasde culpao negligencia,
esdecir, lasquesurgenal amparo
del Artículo 1802, CCPRdesdeel
momento que lo supo el
agraviado.

Å De este artículo emana la teoría
cognoscitivaen las accionesde
dañosy perjuicios.

Å Santiago Rivera v. Ríos Alonso,
supra; De LeónCrespov. Caparra
Center,Opinión de 19 de marzo
de 1999, 99 J.T.S. 29, a la pág.
701.

Prescripción 

235

http://www.westlaw.com/Link/Document/FullText?findType=Y&serNum=1999100085&pubNum=3188&originationContext=document&vr=3.0&rs=cblt1.0&transitionType=DocumentItem&contextData=(sc.Search)


Artículo 1868 del Código Civil de Puerto Rico, 31 
L.P.R.A. Sec. 5298; Prescripción (cont.)

Å Para determinar cuándo comienza a
decursarel término prescriptivo,hemos
precisadoqueel momentoquesetoma
como verdadero punto de partida en
unaaccióndedañosy perjuicioslo es:

ï la fecha en que el perjudicado 
conoció del daño. 

ï Quién fue el autor del mismo;

ï Desde que éste conoce los elementos 
necesarios para poder ejercitar 
efectivamente su causa de acción.

¿Cuándo comienza? 
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APÉNDICE D: SÍNTESIS DE JURISPRUDENCIA ASOCIADA A 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

APLICABLE A LA SEGURIDAD VIAL 
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ÅNúmero: 130D.P.R. 116, 92J.T.S. 30(NEGRÓN-GARCÍA)

ÅKeyword: Responsabilidadde la Autoridadde Carreteras:
ResesenAutopista.

ÅControversia: Sila Autoridadtiene el deberde proveery
mantener en buen estadovallasque eviten el traspaso
de animales,y advertir a los conductoresde su posible
presenciaen la autopista. Si la Autoridad violó estos
deberes.

ÅDecisióndel Tribunal Supremo: Confirmala sentencia
recurrida. La Autoridad incurrió en varios actos
negligentes. Hubo el requerido vínculo causalcon los
dañosde losdemandantes.
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ÅNúmero: 146D.P.R. 45, 98J.T.S. 96(PERCURIAM)

ÅKeyword: ResponsabilidadPorDañosCausadosPorAnimales
(Art. 1805).

ÅControversia: Si el T.A. cometió error al sustituir su propia
apreciaciónde la prueba por la realizadapor el T.P.I., en
ausenciadeprejuicio, parcialidado error manifiesto.
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Å Decisióndel TribunalSupremo: Revocael dictamenrecurridoy reinstala
la sentenciadel T.P.I. que declarósin lugar la demanda. No habíarazón
para dejar sin efecto las determinaciones de hechos del tribunal
sentenciador. No debe imponerse responsabilidadal dueño de un
animal bajo el Art. 1805, cuandoel daño sufrido por el perjudicadose
debióa suculpay la pruebaestableceque los demandadostomaron las
precaucionesindispensablesparaevitar dañosen el públicoen generaly
a los vecinosen particular. Conformea lo demostradopor la prueba, no
obstante el hecho no controvertido de la mordida, FloresSantiagono
sufriódañoalgunodeconsideración. Lamordidano tuvo consecuencias.
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ÅNúmero: 134 D.P.R. 840, 93 J.T.S. 158 (NEGRÓN-
GARCÍA)

ÅKeyword: Responsabilidaddel E.L.A..

ÅControversia: Si el tribunal de instanciaerró al 
imponerresponsabilidada los recurrentesbajo los 
Arts. 404 del CódigoPolíticoy 1802 del C.c..
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Å Decisióndel Tribunal Supremo: Revocala sentenciarecurrida. No
procedía la imposiciónde responsabilidada los recurrentesbajo los
Arts. 404del CódigoPolíticoy 1802, puesel Estadono teníael deberde
instalar la barrera de seguridad. El Art. 404, precepto especialque
impone responsabilidadal Estadopor los dañoscausadospor falta de
protecciónen lascarreteras, senutre de loselementosdel Art. 1802. La
responsabilidadpor omisiónal amparode esteúltimo artículorequiere
la existenciade un deber jurídicode actuary que de haberserealizado
el actoomitido sehubiereevitadoel daño.
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Å Número: 1950, 71D.P.R. 513(TODD,JR.)

Å Keyword: InmunidadFamiliar

Å Controversia: Siel hijo menorde edadno emancipadotiene unacausade
acciónbajo el Art. 1802 del C.c, en contra de su padre, por los dañosy
perjuiciossufridoscomoconsecuenciade la negligenciadeesteúltimo.

Å Decisióndel TribunalSupremo: Revocala sentenciaquedeclaracon lugar
demandade dañosy perjuiciosy declarasin lugar la demanda. El hijo
menor de edad no emancipadono tiene una causade acciónen casos
comoel presenteen contrade supadre; no surgeni existeinterésopuesto
entre ellos.
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ÅNúmero: 106D.P.R. 669, 78J.T.S. 2 (SENTENCIA)

ÅKeyword: Responsabilidaddel E.L.A.

ÅDesperfectosen lasCarreteras.
ïNota: El Estadoresponde, excepto cuando el defecto se debe a la

violencia de los elementos y a que no ha habido tiempo para
repararlos. Habría que probar que existía la reparación , que el
Estadotuvo tiempo razonableparasaberqueexistíay, que, a pesarde
saberlono colocólosavisosprecisos.

ÅControversia: Sierró el tribunal al imponerresponsabilidadal
Estado.
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Å Decisióndel TribunalSupremo: Revocala sentenciarecurrida. ElEstado
tomó las precaucionesrazonablespara advertir a los transeúntesde las
obras de reparación. Instaló rótulos a distanciasadecuadasadvirtiendo
los riesgos. Tambiéninstaló grillas que se encendíandiariamentey se
colocaronvallasa todo lo largodel proyectofijadasconclavosde aceroa
cuatro pulgadasdel borde del pavimento. Elpersonalde supervisióndel
Departamentode ObrasPúblicasexaminóla colocaciónde lasvallasy de
lasmedidasde precaución. Lacarreteraera recta,bien alumbraday con
avisosde precaucióny aunquelasdosprimerasgrillasestabanapagadas,
quedaban seis grillas encendidas. Imponerle responsabilidad al
recurrenteenestascircunstanciasconstituiríaunaimposiciónsinfalta.
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ÅNúmero: 144D.P.R. 748, 98J.T.S. 6 (NEGRÓN-GARCÍA)

ÅKeyword: Negligencia Comparada en Accidentes de
Tránsito

ÅControversia: Siel tribunal a quo erró al imponerlosgrados
de responsabilidad.

ÅDecisióndel TribunalSupremo: Modifica la sentenciapara
imponer un 50% de responsabilidad a uno de los
conductores involucrados en el accidente. El tribunal
sentenciadorhabía impuesto una negligenciacomparada
de 25% a este conductor, por no guardar la distancia
prudenteentre vehículos.
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ÅNúmero: 136D.P.R. 827, 94J.T.S. 115(FUSTER-BERLINGERI)

ÅKeyword: Previsibilidadde los Conductoresde Vehículosque
losTienenInscritosa suNombre.

ïNota: Todo dueño de vehículo de motor responde
vicariamente frente a tercero por los daños que, por
negligencia, ocasionesu vehículosi él o ella ha dado su
consentimientoparaquealguienconduzca.

ÅControversia: Si el arrendador financiero de un vehículode
motor, que tiene el mismo registrado a su nombre en
conceptode dueño en el Departamentode Transportacióny
ObrasPúblicas, esel titular de dichovehículoa los finesde la
responsabilidadcivil que establece la Ley de Vehículosy
Tránsito.
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ÅDecisióndel Tribunal Supremo: El arrendadorfinanciero
de un vehículo de motor, que lo tiene registrado a su
nombre en concepto de dueño en el Departamentode
Transportacióny ObrasPúblicases el titular del vehículoa
los finesde la responsabilidadvicariaque imponela Leyde
Vehículos y Tránsito. En Puerto Rico, el arrendador
financieroesjurídicamenteel dueñodel vehículo.
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Å Número: 1976, 105D.P.R. 391(RIGAU)

Å Keyword: ResponsabilidadAbsolutau Objetiva

Å Controversia: Siincidióel tribunal al decidirqueel Estadoesresponsible
civilmenteen este caso. El tribunal de instanciase basóen el Art. 404
del CódigoPolítico. Elerror señaladono secometió.

Å Decisióndel TribunalSupremo: Confirmala sentenciaqueconcluyeque,
a virtud de lasdisposicionesdel Art. 404del CódigoPolítico, el Estadoes
responsableen dañosy perjuiciosfrente al demandanteen el casode
autos,dondela responsabilidadno estábasadaen culpao negligencia, a
tenor de lo dispuestoen el Art. 1802 del C.c, sino que está basadaen
otro precepto legal que es igualmente una declaraciónlegislativade
políticapública, tan vinculantecomoel Art. 1802.
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Å Número: 107D.P.R. 789, 78J.T.S. 81 (NEGRÓN-GARCÍA)

Å Keyword: INMUNIDAD

Å Controversia: Si la aseguradorade un patrono cubierto por el F.S.E. puede
levantar exitosamentecomo defensa la inmunidad de éste contra acciones
consagradaen el Art. 20 de la Leycuandoestraídacomotercerademandapor
quienel obrero lesionadole hareclamadoresponsabilidad.

Å Decisióndel TribunalSupremo: ElArt. 20de la Leyquecreael Fondoestablece
el principio fundamental de que todo patrono que haya aseguradoa sus
obreros tiene inmunidad total en acciones de daños relacionados con
accidentesdel trabajo en las cuales no hubiese mediado una actuación
intencional del patrono. No pueden demandar a un patrono que haya
aseguradoa susobreroscon el F.S.E. Comoes una inecistenciade causade
acción, ello no constituyedefensapor que no esdefensa, sino inexistenciade
causade acción.
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Å Número: 108 D.P.R. 692, 79 J.T.S. 50 (TRIAS-MONGE)

Å Keyword: Causalidad.

ï Nota: Tratasobrelasconsecuenciasde la colisióno choqueen cadenade 
automóvilesdetenidos.

Å Controversia: Si el tribunal cometióerror al imponerresponsabilidad
sóloa la señoraDíaz.

Å Decisióndel Tribunal Supremo: Revocala sentenciarecurrida.  Declara
sin lugarla demanda.
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Å Número: 122 D.P.R. 261, 88 J.T.S. 118 (ALONSO-ALONSO)

Å Keyword: JurisdicciónConcurrente

Å Controversia: Si el Tribunal Superior cometió error al confirmar al
Tribunalde Distrito ordenadola continuaciónde los procedimientosen
dichoTribunal,por razónde habersereclamadoademásde losdañosal
vehículo, sufrimientosy angustiasmentales, a pesarde tener el D.A.C.O.
la jurisdicciónprimaria.
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Å Decisión del Tribunal Supremo: Revocala sentencia recurrida.
Ordenaque se refiera el casoal D.A.C.O. Esteforo administrativo
tiene jurisdicción primaria exclusiva para entender en la
reglamentación sobre daños al automóvil y jurisdicción
concurrenteparaentenderen la reclamacióndedañospersonales.
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APÉNDICE E: REFERENCIAS Y CITAS MISCELÁNEAS 
ASOCIADAS AL ARTÍCULO 1802, ARTÍCULO 1868 DEL 

CÓDIGO CIVIL DE PUERTO RICO Y SU APLICABILIDAD A 
LA SEGURIDAD VIAL
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Artículo 1802 Código Civil de Puerto Rico, Según 
Enmendado

Åάel que por acción u 
omisión causa daño a otro, 
interviniendo culpa o 
negligencia, está obligado a 
reparar el daño causado.έ

ÅEs la norma genérica que 
prohíbe causar daño a otro 
mediante conducta activa o 
pasiva. 

ÅSoc. Gananciales v. 
González Padín Co., Inc.,
117 D.P.R. 94, 105 (1986).
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Artículo 1802 Código Civil de Puerto Rico, 
Según Enmendado (cont.)

ÅSe puede imponer 
responsabilidad por daños y 
perjuicios si se demuestra la 
concurrencia de tres (3) 
elementos que definen esta 
causa de acción.

1. Que ha habido una acción 
u omisión de una parte

2. Que ha mediado culpao
negligencia

3. Que existe un nexo causal 
entre la acción u omisión 
de la parte y el daño 
sufrido. 

Elementos que deben 
concurrir
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Decisiones del Tribunal Supremo Asociados al Artículo 
1802 CCPR 

Å Vélez Rodríguez v. Amaro Cora,138 D.P.R. 182, 189 (1995); 

Å Miranda v. E.L.A.,137 D.P.R. 700, 707 (1994); 

Å J.A.D.M. v. Centro Comercial,132 D.P.R. 785, 794 (1993); 

Å Arroyo López v. E.L.A.,126 D.P.R. 682, 687 (1990); 

Å Soc. de Gananciales v. G. Padín Co., Inc.,117 D.P.R. 94, 106 (1986); 

Å Jiménez v. Pelegrina Espinet,112 D.P.R. 700, 704ς706 (1982).
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Las acciones en daños y perjuicios

ÅLas obligaciones que se 
deriven de actos u 
omisiones culposos o 
negligentes no penados por 
ley, se reglamentarán por la 
disposición del Artículo 
1802 del Código Civil, 31 
L.P.R.A. sec. 5141.

Obligaciones
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Las acciones en daños y perjuicios (cont.)

Å άDaño es todo aquel menoscabo 
material o moral que sufre una 
persona ya en sus bienes vitales 
naturales, ya en su propiedad o en su 
patrimonio, causado en 
contravención a una norma jurídica y 
por el cual ha de responder otrasέ. 

ÅGarcía Pagán v. Shiley 
Caribbean,122 D.P.R. 193, 
205ς206 (1988).

Daños Referencia Jurídica
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Las acciones en daños y perjuicios (cont.)

Å Es la falta del debido cuidado,
que consiste en no anticipar y
prever las consecuencias
racionalesde un acto, o de la
omisión de un acto, que una
persona prudente habría de
prever en las mismas
circunstancias. Toro Aponte v. E
.L.A., 142D.P.R. 464, 473(1997).

Å Un elemento esencial de la
responsabilidad por culpa o
negligencia es el factor de la
previsibilidady el riesgopresente
en las circunstanciasparticulares
de cada caso. El grado de
previsibilidad requerido en cada
caso dependerádel estándarde
conductaaplicable.

Culpa o Negligencia
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Previsibilidad

Å El deber de cuidado exigido es 
el que emplearía la figura de la 
persona prudente y razonable, 
conocido como el buen padre 
o madre de familia. 

Å Este deber de cuidado 
incluye prever las 
consecuencias al igual que 
evitar la ocurrencia de los 
daños cuya probabilidad es 
razonablemente previsible. 

Å Elba A.B.M. v. U.P.R.,125 
D.P.R. 294, 309 (1990). 

La Doctrina
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Previsibilidad (cont.)

ÅEste deber de previsibilidad 
no quiere decir que la 
persona está obligada a 
anticipar todos los posibles 
riesgos que sean 
concebibles en una 
determinada situación.

ÅEn el caso que la persona 
esté obligada a anticipar 
todos los posibles riesgos se 
convertiría en una 
responsabilidad absoluta. 

ÅPacheco v. A.A.A.,112 D.P.R. 
296, 300 (1982).

Alcance

262



Artículo 1868 del Código Civil de Puerto Rico, 
31 L.P.R.A. Sec. 5298; Prescripción 

Å Prescribenal año lasobligaciones
derivadasde culpao negligencia,
esdecir, lasquesurgenal amparo
del Artículo 1802, CCPRdesdeel
momento que lo supo el
agraviado.

Å De este artículo emana la teoría
cognoscitivaen las accionesde
dañosy perjuicios.

Å Santiago Rivera v. Ríos Alonso,
supra; De LeónCrespov. Caparra
Center,Opinión de 19 de marzo
de 1999, 99 J.T.S. 29, a la pág.
701.

Prescripción 
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Artículo 1868 del Código Civil de Puerto Rico, 
31 L.P.R.A. Sec. 5298; Prescripción (cont.)

ÅPara determinar cuándo comienza a decursarel término 
prescriptivo, hemos precisado que el momento que se toma 
como verdadero punto de partida en una acción de daños y 
perjuicios lo es:

ï la fecha en que el perjudicado conoció del daño. 

ïQuién fue el autor del mismo;

ïDesde que éste conoce los elementos necesarios para 
poder ejercitar efectivamente su causa de acción.

¿Cuándo comienza? 
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PARTE XI: 
ESTRATEGIAS PARA LEER LA CARRETERA 

(READING THE ROAD)

~Road Safety Audits (RSA)



SAFETY ATTITUDE

Extra Eyes for Safety



Review

What does the term reading the road mean?

Looking for indications that road users 

may be having problems travelling a 

section of roadway.



Reading the Road
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CasosTípicos: Reconstrucciónde 
Choquesen Carreteras
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CasosTípicos: Reconstrucciónde 
Choquesen Carreteras(cont.)
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